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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE .a/ 

COMPAÑÍA "PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA" 

CUANTIA: CAPITAL ANTERIOR: USD $ 84,00 

AUMENTO: USD $ 1.332,00 

TOTAL: USD $ 1.416,00 

DI: 3 COPTAS 

RIERA ARA RA AA RA RARA RA RARA RARA RRA RARA RRA 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes treinta de abril del dos mil dos, ante mí, Doctor 

Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito, bien 

inteligenciada de la naturaleza y efectos del presente contrato, comparece la 

señora Myriam Jeannette Garcés Cortez de Riffrani, a nombre y en 

representación legal de la compañía "PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA.”, 

en su calidad de Gerente General en funciones prorrogadas, según consta del 

nombramiento que se adjunta. La compareciente es mayor de edad, de estado 

civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de 

Quito, hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, y me pide 

que eleve a escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de aumento de capital suscrito 

y pagado, y reforma de estatutos, al tenor de las siguientes cláusulas:   
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



  

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración del presente 

instrumento, la señora Jeannette Garcés de Riffrani, a nombre y en 

representación legal de la compañía "PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA.”, 

en su calidad de Gerente General en funciones prorrogadas, debidamente 

autorizada por la Junta Universal de Socios celebrada el veinticinco de 

marzo del año dos mil dos, la misma que se adjunta a la presente. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía "PUBLICIDAD LAUTREC 

CIA. LTDA.", se constituyó mediante escritura pública otorgada el dieciocho 

de junio de mil novecientos ochenta ante el Notario Cuarto del Cantón 

Quito Doctor Edmundo Cueva Cueva, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el veinte y uno dejulio del mismo año, con un capital inicial 

de cien mil sucres (S/.100.000,00). b) Mediante escritura pública otorgada el 

seis de febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo 

Sexto del Cantón Quito, doctor Napoleón Lombeyda Arguello e inscrita en el 

Registro Mercantil del mencionado Cantón el veinte y nueve de noviembre del 

mismo año, se elevó el capital social a la suma de dos millones cien mil sucres 
AA 

(S/.2"100.000) y se reformó el artículo sexto de los estatutos. c) La Junta 

  

Universal de socios de la compañía "PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA.", 

reunida el día lunes veinticinco de marzo del año dos mil dos, resolvió por 

unanimidad aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía a la suma 

de Un mil cuatrocientos dieciséis dólares de los Estados Unidos de América 

00/100 (US$1.416,00) y, reformar el artículo sexto de los estatutos de la 

compañía, el mismo que hace relación con el capital social. 'TERCERA.- 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: Con los 

antecedentes expuestos, la señora Jeannette Garcés de Riffrani, a nombre y en 

representación legal de la compañía "PUBLICIDAD LAUTREC CIA, LTDA.", 

en su calidad de Gerente General, debidamente autorizada por la Junta 

   



  

  

  
  

TOR = , 
Universal de Socios celebrada el veinticinco de marzo del añp de mi 

Y 

declara que aumenta el capital suscrito y pagado de la compañt 

de un mil trescientos treinta y dos dólares de los Estados Unidos de América 

capitalizaciones, el valor en mención, suma que declara bajo juramentd la 

señora Jeannette Garcés de Riffrani en su calidad de Gerente General, que la 

compañía que representa lo tiene recibido a satisfacción. De esta forma queda 

cancelado el 100% del capital suscrito y pagado, de tal suerte que el capital 

pagado de la compañía queda determinado en la suma de Un mil cuatrocientos 

dieciséis dólares de los Estados Unidos de América 00/100 (US$1.416,00). 

Adicionalmente la señora Jeannette Garcés de Riffrani, a nombre y en 

representación legal de la compañía "PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA.", 

en su calidad de Gerente General, debidamente autorizada por la Junta 

Universal de Socios celebrada el veinticinco de marzo del año dos mil dos, 

procede a reformar el artículo sexto de los Estatutos sociales, el mismo que en 

adelante dirá: "Artículo Sexto: DEL CAPITAL: El capital social de la compañía es de 

Un mil cuatrocientos dieciséis dólares de los Estados Unidos de América 00/106 

(US$1.416,00), dividido en mil cuatrocientas dieciséis participaciones de un valor de 

US$1,00 cada una, de conformidad con el siguiente detalle: 

SOCIOS CAPITAL ANTERIOR AUMENTO CAPITAL ACTUAL NUMERO DT 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO PARTICIPACIONES 

[eannette Garcés de Riffrani S/ .2098,000,00  LIS$1.330,08 US$1.414,00 1.414 

Edgar Molina Montalvo S/. 1.000,00 US$ 0,96 US$ 1,00 1 

Felipe Cordero Borrero S/. 1.000,00 US$ 0,96 US$ 1,00 1 

Total: S/.2"100,000,00  US$1.332,00  US$1.416,00 1.416 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

     

    

 



  

  

Se deja expresamente aclarado que la nacionalidad de todos los socios es 

ecuatoriana. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento, de igual suerte deberá 

insertar copia certificada del Acta en mención de la Junta Universal de Socios 

de la compañía "PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA." celebrada el 

veinticinco de marzo del año dos mil dos, así como el nombramiento de la 

Gerente General de dicha empresa. Hasta aquí la minuta que se halla firmada 

por el doctor Gerardo Javier Villacreces Carbo, con matrícula tres mil 

seiscientos treinta y cinco del Colegio de Abogados de Quito.- Para Su 

otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue a 

la compareciente por mi el Notario, se afirma y ratifica en su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

add lhos 
gu dl y de Riffrani 
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ES cion   
CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De__2MH___ foja(s) útiles), sellada y rubricada por el 
suscrito notario, es exacta al original que he tenido ada 

vista, de lo cual doy fé. 3 0 ABR . 200% Ñ 
Quito, 

  

  

Ss Dr eS MERTO SALGADO SALGADO 
NOTAx1O FTERCLRO 

QUELO LOUALOR      



  

2 Enciso, EI | 
05-03 -2000 M724! CST 1702429737 
GARCES CÓRTEZ, MYRIAN JEANNEFTE    
    

CERT as ue la copia fotostática que antecede y que obra 
De VNUA foja(s) útil(es), sellada y rubricada por el 
suscrito notario, es exacta al original que he tenido ade - 
vista, de lo cual doy fé. da, 30 ABR_2002 
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Quito, 26 de marzo de 1999 

Señora 
Jeannette de Riffrani 
Presento.- 

De mi consideración : a 

La junta General de Socios de LAUTREC CIA. LTDA. en sesión de esta fecha, ha tenido ha 
blen alegirle a usted como GERENTE GENERAL de la Empresa, por el psrlado de dos años 
que comenzarán a contarse a partir de la inecripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, De conformidad a los estatutos, a usted le corresponde la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Lo que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamertta, LA RAZON SOCIAL ES 
¡UN PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA. 

Nx 

ut 

l LALIDL Dr. Ed ar Molina! Montalvo PIDA Cc. Lido 

Acepto el cargo para lo cual he sido designada y prometo desempeñarlo flal y legalmente, el 
día 26 de marzo de 1909 

enclid h Quen Con esta fecha queda ipaq o el prese. 
tez ocumento bajo el N? Jer! del Regis 

GERENTE GENERAL de Nombramientos Tomo 10 
Quito,a 1 SEP 109 2 

C.l. 170242973-7 

     
   

FECHA DE CONSTITUCION : 18 DE JUNIO DE 14% e . , : 

FECHA DE INSCRIPCION * 21 DE JULIO DEA G . A REGIS TRADOR MERCANTIL 

NOTARIA No. CUARTA e : DEL CANTON QUITO 

  

      

  

    

Sn 
a O] . 

A AE 

o Ma QUÍO 4 
MOSCU 293 Y REP. DE EL SALVADOR - TELEFONOS: 2. 5] 3 458-075 - FAX 02-444983 

CASILLA 17-08-8351 - QUITO - ECUADOR



Con fecha 1 de Septiembre de 

nomnbraatento de GERENTE GENERAL, 

a favor y ON 

Julio del dos ail.- El REGISTRADO 

   EGISTRADOR MERCANTIL 
DEL OCáanior quis 
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NOTARIA TERCERA 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

“PUBLICIDAD LAUTREC CIA, LTDA.".   

  

En el Distrito Metropolitano ie (ito, Cantón del mismo nombre, hov día lines 23 de 

marzo del ano dos mul dos. a las diecisiete (p.m.) horas, en el inmueble ubicado en la 

Calle Moscú Nó4-23 v Av, República del Salvador. se constituye y se da inicio a la Junta / 
Universal de Socios de la rompanía “PLUIBRLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA. - Preside la ¿ 5 

sesión el señor doctor Edgar Molina Montalvo, Presidente de la compañía. —v actúa 
como secretaria la Gerente General. señora Jeannette Garcés de Riffrani. quien ego 

de verificar el quorum quie establece la 1.7. señala que se encuentra presente la totalidad 

  

del capital pagado de la compania. «le acuerdo a la composición que consia a 
continuacion. aceptando los asistentes por unanimidad la celebración de la Junta de 

conformidad con el Árt, 238 de la Ley de Compañías: 

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL 
SUSCRITO Y PAGADO 

Jeannette Garcés de Riffrani 2.098 S/.2/098.000.00 

Edgar Molina Montalvo 1 S/. 1.000,00 

Felipe Cordero Porrero 1 Ss/. 1.000,00 

Total: 2.100 S/ .2"100.000,00 

El Presidente declara instalada la sesión de Junta Universal de Socios, para tratar el 

siguiente orden del día: PUNTO UNO: Nombramiento del Presidente y de la Gerente 
Guneral de lí comipáatlla, PUNTO DOS: humento del capital suscrito y pagado, PUNTO 

TRES: Reforma de los estatutos sociales de la companía. — Dicho orden «del día es 
aprobado por unanimidad por todos los señores socios asistentes a la presente junta 
universal. Luego de las deliberaciones correspondientes, la junta universal de socios 

resuelve por unanimidad lo siguiente: a) En relación con el punto uno, se resuelve por 

unanimidad reelegir por el periodo de dos años cono Presidente al señor doctor Edgar 

Molina Montalvo, y como Gerente General a la señora Jeannette Garcés de Riffrani. por 

igual periodo de tiempo. bY Eo relación con el segundo punte del orden del día. se 

resuelve por unarmamidad aumentar el sapital suscrito y pagado de la compañía en la 

suma de un mi trescientos bHeinta Y rlos dólares dde los Estados Unidos de América 

00/100 (UsS$l.332,00), y pagario iminediatamente en su totalidad en numerario, 
tomando para el eferto de la cuenta contable aportes para futuras capitalizaciones, el 
valor en mención. Le esta forma queda cancelacio el 100% clel capital suscrito y pagado. 

deral suerte quer! couital pagado so le compania queda determinado en la sua de Un 
mil cuatrucientos dicctliacis  dólat:s de los Estados Unidos de América 20/1020 

1Us$l4l60.00). le esti manera. er nuevo cuadio «de integración de capial cnieda 

la terminado Cela Sie rcota de MADE ll



SOCIOS SHALL ANTERIOR AUMENTO CAPITAL ACTUAL NUMERO DE 

bl ALALIVAA, DUSCO rr Y PAGADO PARTICIPUGONTES 

leanuierte Carcés de Rillon 5 2008,000.00 Uss1.330.08 USS$1.111 00 1414 

“dea Molma Momalvo S/ 1,000.00 USES 0.06 US$ 1,00 1 

Vekpe Cordero Borrero S/. 1,000.00 SS 0.06 US$ 1.00 1 

. Tatal: S/.2100,6C0,00 US$1.332,00 US$1.415,00 1.416 

La señora Jeannette Ciarcés de Rifftani expresamente deja aclarado quer. a fin de que el 
resto de los señores socios, una vez dado el presente aumento de capital. tengan una 

participación de un valor nominal de US51.00 cada uno, renuncia expresamente dentro 

de este proceso de aumento de capital. a un porcentaje mínimo equivalente a una 

suma menor a  —US$0.20, en beneficio del resto de socios, c) En relación al tercer 

punto del orden del día. se resolvió por unanimidad: reformar el artículo sexto de los 

Estatutos Sociales de la compania "PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA." el mismo que 

dirá: "Artículo Sexto: DEL CAPITAL: El capirel social de la compañía es de Un mil cuatrocientos dieciseis 
dólures 00/100 ¡USS1 410,004, dividido en mil cuatrocientas dieciséis participaciones de «n valor de 
USS1,00 cada una. de conformidad con el siguiejite detalle: 

  

LOCAS CAPITAL ANTERIOR AUMENTO CAPITAL ACT Ino 

DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO — PARTICIP, ¡CIONES 

Jeunnette Gurcées de Riffrar S/ .2098.00000 — US$1330,08 US$1414,00 1414 

Edgar Molina Montalvo S. 100000 US$ 0,96 US$ 1,00 1 

Felipe Cordero Borrero S/. 1.000.00 US$ 096 US$ 100 1 

Total: S/.2"100,000,00  US$1.332,00 US$1.416,00 1.416 

Adicionalmente los señores socios autorizaron por unanimidad a la Gerente General de 
la compañía, a fin de que realice (n) todos los trámites necesarios para la aprobación por 
parte de la Supermtendencia de Compañías del aumento de capital y reformas de 

estatutos resueltas en esta junta. Siendo las dieciocho horas con cuarenta minutos, 
todos los asistentes aprueban la presente acta por unanimidad, 

con lo cual termina Ja sesión. y de conformidad con el artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Companias la suscriben en su totalidad.- 

¿eo ua 
sh nette Garcés de Rillrani 

TE GENERA ECRETARIA 

    
dear Moliia Mountalgo 

SIDENTE DE LA JUNTA 
Dr 

   
      



  

  
  

50 ANTE Hi Y EN FE ELO CONFIERDO ESTA — TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE 1ñA COMPARA "PUBLICIDAD LAUTREC CiA LITIDA" . SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS. 

     
mn REPTO 

II   

  

RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el articulo segundo de la Resolución 

número 03.0.11.2512 con fecha diez de julio del dos mil tres, expedida por el 

Doctor José Anibal Córdoba Calderón, Intendente de Compañias de Quito, 

tome nota al margen de las escrituras maírices de Áumento de Capital, 

elevación del valor nominal de las participaciones y reforma de estatutos, y la 

Aclaratoria, de la Compañia PUBLICIDAD LAUTREC CIA LTDA, otorgadas 

ante el suscrito Notario el treinta de abril del año dos mil dos, y, seis de marzo 

del año dos mil tres, respectivamente, cuyos archivos se encuentran 

actualmente a mi cargo, en los términos constantes de las escrituras que 

anteceden, Quito, a veintiocho de juli    

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

      
NOTARIA.. * 

AS 

CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.IJ. 

DOS MIL QUINIENTOS DOCE del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

de 10 de julio del año 2.003, bajo el número 1538 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Se 

tomó nota al margen de la inscripción número 0682 del Registro Mercantil de veintiuno de 
julio de mil novecientos ochenta, a fs. 1715 vta., Tomo 111.- Quedan archivadas las 

SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL, 

eleva el valor nominal de las participaciones y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA.", otorgadas el treinta de abril del año 

2.002 y aclaratoria de seis de marzo del año 2.003, ante el Notario TERCERO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. ROBE gua SAEGADO SALGADO.- Se fijó un extracto para 
9 conservarlo por seis meses, seg lo. gr 4 y» sighádg con el número 0970.- Se da así 

to 'RERCER de la citada resolución, de 

   

    

   

   cumplimiento a lo dispue :       

    

  

O en: eh, ARTÍ 
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ESCRITURA NUMERO sgElscIENTOS TREINTA Y CINCO. (No 635) 

ACLARATORIA   Otorgada por: PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA. 

Cuantía: INDETERMINADA 

O Di: 4 COPIAS 

AMARA ARERARARREERERRARANRRERACRRRNRARARNR RARA AENA AAA RANA RRA RRRAERANARR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

- Ecuador, hoy día jueves seis de marzo del año dos mil tres, ante mi 

doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, libre 

y voluntariamente, bien inteligenciada de la naturaleza y efectos del 

presente instrumento, comparece la señora Myriam Jeannette Garcés 

Cortez de Riffrani, a nombre y en representación legal de la compañía 

“PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA.”, en su calidad de Gerente General, 

según consta del nombramiento que se adjunta. La compareciente es 

mayor de edad, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe, y me pide que eleve a escritura pública la 

minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a 

su cargo, sirvase incorporar la presente ACLARATORIA, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración del presente instrumento, la señora Myriam Jeannette 

A Cortez de Riffrani, a nombre y en representación legal de la 

A



” compañía “PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA.”, en su calidad de 

Gerente General, debidamente autorizada por la Junta Universal de 

Socios celebrada el veinte y seis de febrero del dos mil tres, cuya acta 

se adjunta a esta escritura. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La 

compañía “Publicidad Lautrec Cia. Ltda.” se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el dieciocho de junio de mil novecientos 

ochenta ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, doctor Edmundo 

Cueva Cueva, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

veinte y uno de julio del mismo año, con un capital inicial de cien mil 

sucres (S/.100.000,00). b) Mediante escritura pública otorgada el seis 

de febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo 

Sexto del Cantón Quito, doctor Napoleón Lombeyda Arguello e inscrita 

en el Registro Mercantil del mencionado Cantón el veinte y nueve de 

noviembre del mismo año, se elevó el capital social a la suma de dos 

millones cien mil sucres (S/.2"100.000) y se reformó el articulo sexto de 

los estatutos sociales. e) La Junta Universal de Socios reunida el día — 

lunes veinticinco de marzo del año dos mil dos, resolvió aumentar el 

capital suscrito y pagado de la compañía en la suma de un mil 

trescientos treinta y dos dólares de los Estados Unidos de América 

00/100 (US$1.332,00), tomando para el efecto dicho valor de la cuenta 

contable aportes para futuras capitalizaciones, de tal suerte que el 

capital suscrito y pagado quede en la suma de Un mil cuatrocientos 

dieciséis dólares de los Estados Unidos de América 00/100 

(US$1.416,00), y consecuentemente se suscribió la respectiva escritura 

pública de aumento de capital, la misma que fue otorgada el martes 

treinta de abril del año dos mil dos, ante el Notario Tercero del Cantón 

Quito, doctor Roberto Salgado Salgado. d) La Junta Universal de socios 

celebrada el veinte y seis de febrero del año dos mil tres, resolvió aclarar 

dicho aumento de capital, en el sentido de que, se realice el aumento de 

capital en los términos que constan en el acta de fecha veinticinco de 

marzo del año dos mil dos, con la única salvedad que los aportes sean 

en efectivo (numerario) y no disponiendo de la cuenta contable aportes 

para futuras capitalizaciones, para dicho efecto, la Junta autorizó a la



  

2 4 to > 

mer ta 
+, de 

señora Gerente General, a fin de que suscriba la respectiva escritura 

pública aclaratoria, a fin de continuar con el trámite de aumento de 

capital dentro de la Superintendencia de Compañias. TERCERA.- 

ACLARATORIA: Con los antecedentes expuestos y en virtud de este 

instrumento, la señora Myriam Jeannette Garcés Cortez de Riffrani, 

    

  

    nombre y en representación legal de la compañía  “PUBLICIDA 

LAUTREC CIA. LTDA.”, en su calidad de Gerente General, debidamer/te 

autorizada por la Junta Universal de Socios celebrada el día miércoles 

veinte y seis de febrero del dos mil tres, cuya acta se adjunta a este 

instrumento, procede a aclarar la escritura pública de aumento de 

capital otorgada el día martes treinta de abril del año dos mil dos, 

ante el Notario Tercero del Cantón Quito, doctor Roberto Salgado 

Salgado, en el sentido de que, el incremento de capital se realiza tal 

como consta en dicha escritura pública, con la única salvedad de que 

los aportes son en numerario (efectivo) y no disponiendo de la cuenta 

contable aportes para futuras capitalizaciones, manteniéndose el resto 

del texto de dicha escritura en iguales términos, los mismos que son 

ratificados por este instrumento. CUARTA.- DECLARACION 

JURAMENTADA: La señora Myriam Jeannette Garcés Cortez de Riffrani 

a nombre y en representación legal de la compañía “PUBLICIDAD 

LAUTREC CIA. LTDA”, en su calidad de Gerente General, declara libre 

y voluntariamente bajo juramento que, la empresa que representa tiene 

recibido a satisfacción la totalidad del incremento de capital, esto es el 

valor de un mil trescientos treinta y dos dólares de los Estados Unidos 

de América 00/100 (US$1.332,00). Usted Señor Notario, se servirá 

incorporar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

aplicación del presente instrumento público.”. Hasta aquí la minuta 

que se halla firmada por el doctor Gerardo Javier Villacreces Carbo, con 

matrícula profesional número tres mil seiscientos treinta y cinco del 

Colegio de Abogados de Quito. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que 

7 le fue íntegramente a la compareciente, por mi el Notario, aquella se 

* 

e



  

afirma y ratifica en su contenido, firmando conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. 

Jus tas 
M. Jeannette Garcés Cortez de Riffrani 

7 C.C. 170242973-7 
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Distrito Metropolitano de Quito, 25 de marzo de 2.002 

-..- Señora: 
- Myrian Jeannette Garcés Cortez de Riffrani 
Cuidad.- a   De mi consideración: - 

Tengo a bien poner en su conocimiento que, la Junta Universal de Socios de 
la compañía “ PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA” reunida el día de 
hoy, acordó reelegir a Ud. GERENTE GENERAL de la empresa por el 
periodo de dos años. 

En la calidad de GERENTE GENERAL a Ud. le corresponde ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
individual, Sus atribuciones y limitaciones vigentes constan en la escritura 
publica de constitución, otorgada el 18 de junio 1980 ante el Notario Cuarto 
del Cantón Quito Doctor Edmundo Cueva Cueva, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 21 de julio del mismo año. 

  

En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL y Representante 
Legal de la compañía “ PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA”. Distrito 

Metropolitano de Quito a 25 de marzo del 2.002 

: Con esta fecha TE ito, el pres 
QU QUA documento bajo el N? ses del EN 
ian Jeannette Garcés Cortez de Riffrani de Nombramientos ' E: 

Cedula de ciudadanía No. 170242973-1 A ri 
Acepto ZO 

    
   

    "ateisT RADOR MERC: TIL 
DEL CANTON QUITO 

Moscú N34-95 y República de El Salvador” Tele. 246541 3 - 2465547 - 2458075 

Fax: 593 2 - 2444983 - 2242283 e-mail: lautrecO andinanet.net Quito - Ecuador



OBRTIFICO: Qué ta copia fotostática que añtecede y que abra 
A fola(s) úti(es), sellada y rubricada por e 

suscrito notario, es exacta al original que he tenidó'a la 
da, de o ue doy. $ MAR e - 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA.” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Cantón del mismo nombre, hoy día miércoles veinte 

y seis de febrero del año dos mil tres, a las diez horas, en el inmueble ubicado en la Calle 

Moscú N34-95 y Av, República del Salvador, se constituye y se de inicio a la Junta 
Universal de Socios de la compañía PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA.- Preside la 
sestón el Presidente de la empresa señor Doctor Edgar Molina Montalvo, y actúa como 

- Secretaria la Gerente General Señora Jeannette Garcés de Riffrani, quien luego de 

verificar el quórum que establece la Ley, señala que se encuentra presente la totalidad del 
capital pagado de la compañía, de acuerdo a la composición que consta a continuación, 
aceptando los asistentes por unanimidad la celebración de la Junta de conformidad con el 

Art. 238 de la Ley de Compañías: 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO F DE PARTICIPACIONES 

Jeannette Garcés de Riffrani US$ 83,92 6 S/.2"098.000 2.098 

Edgar Molina Montalvo US$ 0,04 ó S/, 1.000 1 
Felipe Cordero Borrero US$ 0,04 6 S/. 1.000 1 

Total: US$84,00 ó S/.2"100.000 2.100 

El Presidente de la Junta declara instalada la sesión de Junta Universal de Socios, para 
tratar el siguiente orden del día: PUNTO UNICO: Aclaratoria al Aumento de Capital 

resuelvo por la Junta Universal de Socios celebrada el 25 de marzo del 2002. Dicho orden 

del día es aprobado por unanimidad por los señores socios asistentes a la presente Junta 

Universal. Toma la palabra la señora Gerente General quien manifiesta que la Junta 

Universal de Socios celebrada el 25 de marzo del 2002, resolvió por unanimidad, aumentar 

el capital suscrito y pagado de la compañía en la suma de US$1.332,00, tomando para el 
efecto el valor en mención de la cuenta contable aportes para futuras capitalizaciones. Con 

dicho antecedente, la señora Gerente General explica que por motivos ajenos a la voluntad 
de la Administración, no es posible tomar dichos fondos de la cuenta aportes para futuras 

capitalizaciones, ya que los respaldos contables no son suficientes, y en tal virtud solicita 
que el aumento se realice por la misma suma y en iguales términos, pero en efectivo o 

numerario. Luego de las deliberaciones pertinentes, la junta resuelve por unanimidad 

aceptar la propuesta de la señora Gerente General, y por consiguiente autoriza que se 
realice el aumento de capital en los términos que constan en el acta de fecha 25 de marzo 
del año 2.002, con la única salvedad que los aportes son en efectivo (numerario). Para dicho 

efecto la Junta autoriza a la señora Gerente General, a fin de que suscriba la escritura 

pública aclaratoria a fin de continuar con el trámite de aumento de capital dentro de la 
Superintendencia de Compañías. Siendo las diez horas con cuarenta y cinco minutos, todos 
los asistentes aprueban la presente acta por unanimidad, con lo cual termina la sesión, y de



  

conformidad con el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías la suscriben 

en su totalidad. - 
     

  

Sra. Mtannette Garcés de Riifrani 

SECRETARIA -— GRTE. GRAL. 

ACCIONISTA ACCIONIST, 

    

COPIA CERTIFICADA DE LA ACLARATORIA, OTORGADA POR: 

PUBLICIDAD LAUTREC CIA LTDA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, 

A SEIS DEMARZO DEL AÑO DOS MIL TRES 

  

  

QUITO 

  

 



RAZON: Tome Nota al margen de la esertura matriz de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

“PUBLICIDAD LAUTREC CIA LTDA” , celebrada ante el suscrito Notario, 

el treinta de abril del año dos mil dos, de la ACLARATORTA, que antecede, 

Quito, a seis de marzo febrero del año dos mil tres 

  

 



  

NOTARIA 
TERCERA. 

  

  

RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el articulo segundo de la Resolución 

número 03.Q.11.2512 con fecha diez de julio del dos mil tres, expedida por el 

Doctor José Anibal Córdoba Calderón, Intendente de Compañias de Quito, 

tome nota al margen de las escrituras matrices de Aumento de Capital, 

elevación del valor nominal de las participaciones y reforma de estatutos, y la 

Aclaratoria, de la Compañía PUBLICIDAD LAUTREC CIA LTDA, otorgadas 

ante el suscrito Notario el treinta de abril del año dos mil dos, y, seis de marzo 

del año doz mil tres, respectivamente, cuyos archivos se encuentran 

acivalmente a mi cargo, en los terminos constantes de las escrituras que 

anteceden, Quito, a veintiocho de julio del dos mil tres 

     ANOTARMIO TERCERO 
GUITO ECUADOR 

    

RS DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO       

 



  

NOTARIA 
CUARTA 

  

DR. JAIME AILLON ALBAN 

<=  « «¿0 M3 Tomé nota de la presente escritura Fública,sde 

SCLarRaTorRia, ai margen de ia escritura pública de 

TOCION E A  CORPARIA DE RESPONSABILIDAD  LIiMiTADe 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1IJ. 

DOS MIL QUINIENTOS DOCE del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

de 10 de julio del año 2.003, bajo el número 1538 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Se 

tomó nota al margen de la inscripción número 0682 del Registro Mercantil de veintiuno de 

julio de mil novecientos ochenta, a fs. 1715 vta., Tomo 111.- Quedan archivadas las 
SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL, 

eleva el valor nominal de las participaciones y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA.”, otorgadas el treinta de abril del año 

2.002 y aclaratoria de seis de marzo del año 2.003, ante el Notario TERCERO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. ROBER O) SALGADO.- Se fijó un extracto para 

  

  RG/mn. 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 03.Q1J_ 25 1] 2 7 mm 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON Po. 17 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital, elevación del valor nominal de las participaciones y 

reforma de estatutos de la compañía PUBLICIDAD LAUTREC CIA. LTDA., así como 

de la escntura aclaratoria, otorgadas ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 30 de abril del 2002 y 6 de marzo del 2003, respectivamente. con la 
solicitud para su aprobación; : 

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico de Trámites 
Especiales, mediante Memorandos Nos. SC.IC1.1C.03.738 y SC.IJ.DJCPTE.2003.139 

de 24 de junio y 7 de julio del 2003, respectivamente, han emitido informes favorables 

para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. 

ADM.03084 de 26 de marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital, elevación del valor nominal 
de las participaciones y reforma de estatutos de la compañía PUBLICIDAD LAUTREC 

CIA. LTDA., en los términos constantes en las referidas escrituras; y, disponer que un 
extracto de las mismas se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Tercero y Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las matrices de las escrituras 
públicas que se aprueban y de la de constitución, en su orden, del contenido de la 
presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba las escrituras y esta resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las escrituras 
públicas respectivas. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Diatri etropolitano de Quito, 

10 JUL. 2003 

¡NO _s 

DR.WJOSÉ ANÍBAL CÓRDOVA CALDERÓN 

UPERIN ENDENCIA DE Ct 
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